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Al año.........
Al semestre

75 pesetas.
87 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 5». • ;
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráeLanunciante.

f • Dablica 
todos los días, excepto 
los domingos y tiestas 

principales

‘ ■ AiDX7Tm.TJeiixroxA.e*
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite.el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abuil de 1881 y 9 de Enero de 1892.
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•. (Continuación) .
2) En casos extraordinarios, pero 

de naturaleza especial, siempre debi
damente acreditados, estas llénelas 
se otorgarán por tiempo que sea pre
ciso, según las circunstancias.; pero 
deberán convenirse las condiciones en 
que se concedan, debiendo acordarse 
el no percibo de haberes e incluso* el 
descuento del tiempo extraordinario 
de licencias, a efectos de.antigüedad.

En ningún casó las licencias podrán 
descontarse de las vacaciones,

CAPITULO VIH

Enfermedades y fallecimienios
Artículo 67. Enfermedad. .. .
1) Salvo de las condiciones más 

beneficiosas para los trabajadores que 
al.publicarse esta Reglamentación pu
dieran existir, en caso de enfermedad 
se les reservará su puesto durante 
veintiséis semanas, en caso de enfer 
medad no profesional, y percibirá el 
salario reducido en un 50 por 100 du
rante el plazo máximo de cuatro días 
al ano, contados en una o varias veces 
haala agotar el plazo, siempre que la 
enfermedad sea confirmada por la 
asistencia médica y de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo segundo del 
artículo 77 del decreto de 11 de No 
viembre de 1943, por el que se aprue 
ba el reglamento para la aplicación 
de la ley del Seguro de Enfermedad.

El enfermo viene obligado a avisar 
<Y justificar ante la empresa el motivo 
de su ausencia, y quien le sustituya 
temporalmente en su trabajo tendrá la 
condición de eventual durante el cita
do placo, y no tendrá, derecho a recla
mación alguna cuando cese por rein 
legrarse el enfermo a su puesto.

2) Si el trabajador fijo no se rein 
corpora a su puesto en el plazo aludi
do, el eventual, previo examen de ap- 
t'fúd, adquirirá los derechos corres 
Pondientes al personal de plantilla de 
8u categoría, computándose, a efectos 
délos aumentos por tiempo de servi- 
'do el período en que actuó en calidad 
de eventual o suplente.

CAPITULO IX
Disciplina en el trabajo

, SECCION PRIMERA 
FALTAS Y SANCIONES 

Articulo 68. Faltas.
. 1) Las faltas^aparte de la puntua
lidad, cuya especial naturaleza exija 
un régimen particular, se clasificarán 
en leves, graves y muy graves.
t 2) Son leves las faltas que así sean 
calificadas por cada empresa en su 
reglamento interior.

3) Son graves las cometidas con 
tra la disciplina en el trabajo o bou 
tra el respeto debido a los superíorés, 
compañeros v subordinados. _

Las faltas de aseo que produzcan 
quejas justificadas ele sus compañeros 
de trabajo.

El quebrantamiento o violación de 
secretos o la reserva obligada, sin que 
se produzcan gran perjuicio a la, em
presa.

Simular la presencia de otro em
pleado fichando o firmando por él; 
ausentarse sin licencia del centro de 
trabajo, -fingir enfermedad o pedir 
permiso alegando causas no existentes 
y otros actos semejantes que puedan 
proporcionar a ja empresa una infor 
mación falsa. •
' 4) Son muy gi^yes el trabajo para 
otra industria del calzado sin autori
zación de la propia.

Los malos tratos de palabra u obra 
o falta grave de respeto q considera 
ción a los jefes o a sus familiares, así 
como a los compañeros o subordina
dos. ,

El fraude, hurto o robo, tanto a la 
empresa como a los compañeros de 
trabajo. - • •

La deslealtad, el abuso de confian 
za y, en general, los actos que produz^ 
can perjuicio grave a la empresa.

5) La enumeración de las faltas' 
que antecedente no es limitativa, sino 
simplemente enunciativa. El regla? 
mentó de Régimen Interior habrá de 
completarla, señalando además las 
circunstancias que determinen el 
cambio de calificación de la falta y 
clasificando las de consideración o 
Respeto depido al público.

6) El abuso de autoridad por parte 
de los Jefes será considerado siempre 
como faPta muy grave. El que lo sufra 
deberá ponerlo ^inmediatamente en 

conocimiento del Jefe de la empresa, 
que ordenará la inmediata instrucción 
del expediente.

Artículo 69. Sanciones.—Las fal
tas en el trabajo serán sancionadas 
con arreglo a la siguiente escala:

a') Leves., . .
Primera falta: Amonestación priva

da verbal por la Jefatura de la em
presa. .

Segunda falta: Amonestación escri
ta por la Jefatura de la empresa.

Tercera falta: Multa no superior a 
un día de haber.

Cuarta falta: Apercibimiento escri
to do haberse tomado en cuenta la re
petición de los actos sancionables de 
los efectos del cumplimiento de la 
norma quinta del artículo 68,

á) Graves.
- Primera: Amonestación pública en 

presencia del personal.
Segunda: Multa no superior a cinco 

días de haber. .- ; ■
Tercera: Traslado,de servicio o gru

po de tryibajo, dentro de la misma fac 
torla o centro *de producción de los 
que la empresa t^nga en la misma lo 
calidad.'

o) Muy graves.
Producirán el despido de qultn las 

cometa. • (
Si, visto el grado de malicia del in 

fractor, fuese aconsejable la imposi 
ción de menor sanción, los faltas muy 
graves podrán ser castigadas con al
guna de las siguientes:

</) Multa del séptimo del importe 
de la retribución mensual.

■ ó) Suspensión de empleo y sueldo 
por tiempo no inferior a quince días" 
ni superior a dos meses.

Artículo 70. Tramitación.
1) Corresponde al Jefe de la em

presa .o persona en quien delegue la 
facultad de imponer las sanciones por 
faltas de cualquier índole cometidas 
en el trabajo, previa instrucción del 
oportuqo expediente. • í

2) No será necesaria la previa ins
trucción del expediente en los casos 
de faltas leves, pero sí lo será en los, 
de faltas graves o muy graves, Et re 
glamento de Régimen Interior deter
minará, los plazos y trámites del expe
diente, cuya duración no podrá exce
der de un -mes, sobre la base de que 
sea oído el inculpado y de que se le 

admitan cuantas pruebas proponga en 
su descargo. Asimismo concretará di 
cho reglamento los casos de faltas 
muy graves en que la empresa podrá 
acordar, como medádá previa, la sus 
pensión de empleo y sueldo por el 
tiempo que dure el expediente.

3) Las sanciones graves u muy 
graves que imponga la empresa al per 
sonal serán recurribles ante a Magia 
tratura^del Trabajo en el término de 
diez días.

4) Tanto en el caso de recurso co
mo en el despido, el Magistrado de 
Trabajo resolverá por auto, dentro del 
plazo de diez días a la vista del expe 
diente de la emprqpa y con audiencia 
del interesado, que’podrá aportar 
cuantas pruebas estime pertinentes.

5) Salvo en los casos de despido, 
la resolución que dicte la Magistra
tura será inapelable y hará la oportu
na declaración sobre la suspensión de 
empleo y-sueldo, que, como medida 
previa, hubiera acordarse la empresa 
en la tramitación de los expedientes 
de las faltas muy graves.

Artículo 71. 1) Las empresas ano
tarán en los expedientes personales 
de sus empleados las sanciones por 
faltas graves o muy graves que se les 
impusieran, pudiendo también anotar 
las reincidencias en las faltas leves.

2) El reglamento de Régimen Inte
rior podrá determinar los cargos y 
condiciones en que la conducta y ac
tuación del sancionado posteriores a 
la falta anulen estas notas desfavora
bles. . •

3) La empresa deberá dar cuenta 
al Sindicato de toda sanción impuesta 
por falta grave o muy grave.

Artículo 72. Las Delegaciones de 
Trabajo podrán sancionarla las em
presas que infrinjan la presente Re
glamentación ton multas de cincuen
ta a diez mil pesetas. Estos Organis
mos quedan facultados para proponer 
á la Dirección general de Trabajo la 
imposición de otras sanciones de 
cuantía hasta xfcintieincq mil pesetas, 
cuando así lo aconsejen la naturaleza 
o circunstancia de la falta o de los 
infractores, - - ,

En estos casos la Dirección general 
de Trabajo, además de imponer la 
sanción económica, podrá proponer al 
Ministro del ramo el cese de los Di
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rectores, Gerentes o miembros del 
Consejo de Administración responsa
bles de tal conducta, y el Gobierno, a 
propuesta del Ministro -de Trabajo, 
acordar la inhabilitación temporal o 
definitiva para ocupar aquellos cargos 
u otros semejantes en cualquier em 
presa. • ó

Cuando en unas empresas se falte 
reirrteradamente a las disposiciones 
de estas ordenanzas o de las leyes re ■ 
guiadoras del trabajo, el Director que 
esté al frente incurrirá en una falta 
muy grave y podrá ser inhabilitado 
para ocupar puestos de dirección, sin 
perjuicio de la sanción económica que 
proceda. . . •

sobre esta materia hayan de imponer 
I se a los trabajadores de cualquier- 

clase, como asimismo los premios y 
estímulos a quienes demuestren ma- 

I yor celo en la observancia de las dis 
I posiciones que afectan a este capítulo.

Artículo 76. La asistencia perma
nente de un practicante titulado será 

I obligatoria en aquellos Centros de 
trabajo que empleen más de 250 obre- 

I ros; y la de una persona con conoci- 
I mientos sanitarios suficientes para 
I realizar curas de urgencia sera*, asi- 
| mismo, obligada en las fábricas o ta
I lleres cuyo número de trabajadores

SECCION SEGUNDA 
DE LOS PREMIOS EN EL TRABAJO 

Artículo 73. Obligatoriamente 36
establecerá con todo detalle en loa re ■ 
^lamentos de Régimen Interior la for ¡ 
ma de premiar la conducta, rendimien- I 
to, laboriosidad o cualesquiera otros 
méritos del personal. A estos efectos, 
se establece la siguiente escala:

1) Anotación favorable en el expe» 
diente del interesado a tener en cuen 
ta en los ascensos y en la desaparición 
de notas desfavorables.

2) Cantidades en metálico, sobre
sueldos, etc.

3) Aumento de retribución. . I
4) Disminución del tiempo necesa

rio para alcanzar la categoría o el 
aumento de la retribución réglamen- I 
taria.

exceda de 50 o estén alejadas 
centro urbano más de quince 
metros,

CAPITULO XII
Disposiciones varias

Artículo 77. Gratificaciones 
cíales.

de un 
kiló-

eape-

CAPiTULO X
De! reglamenio de Régimen inferior de las 

» empresas '
Artículo 74. En el plazo de tres 

meses, contados a partir de la publi 
cación de estas ordenanzas, cada em 
presa vendrá obligada a redactar su 
reglamento de Régimen Interior, con 
la adaptación del presente texto a ‘sus 
peculiares características.

- Estos reglamentos, dentro de dicho 
plazo, serán elevados para su aproba 
ción a la Delegación provincial de 
Trabajo, si la empresa tiene una ex 
tensión provincial, o a la Dirección 
general de Trabajo si tuviese instala
ciones en más de una provincia. La 
aprobación de dichos reglamentos* se 
hará, previo informe del Sindicato co
rrespondiente, dentro del mes siguien
te a la entrada de los proyectos en los 
organismos de que se trate.

CAPITULO XI
Seguridad y prevención de accidentes e higiene 

• * en el trabajo
Artículo 75, Los reglamentos de 

Régimen Interior contendrá ineludí 
blemente medidas de seguridad y pre
vención de accidentes y de higiene 
del trabajo en la empresa respectiva, 
especialmente las que deben ád*optar , 
se en las Secciones de: Corte de Piel, i 
Preparación, Empeinería, Corte de 
Suela, Montura, Costura y Talonaje.

Igualmente se incluirá una detalla
da, relación délos trabajos que debe 
berán ser realizados por mujeres y de 
aquellos que los estén prohibidos de - 
acuerdo con la legislación general 
vigente.

Se incluirán también las sanciones 
que por incumplimiento de las reglas

1) Todo el personal de las Indus
trias del Calzado tendrán derecho a 
una gratificación de Navidad, equiva
lente, por lo menos, a diez dla"S de re
tribución, a estos efectos, los sueldos 
o jornales mínimos incrementados con 
los aumentos que por años de servicio 
le correspondan. Será abonado al per 
sonal el día hábil anterior al 23 de 
Diciembre. '

2) También se establee i a favor 
del personal la gratificación extraor
dinaria del 18 del Julio, que, en su 
cuantía, será equivalente a la de Na 
vidad, siendo pagadera el día hábil 
anterior a la fiesta de Exaltación del 
Trabajo.

Artículo 78. El personal que deje

I de ser respetada en lo que exceda, así 
como se han de conservar las jornadas 
en vigor siempre que supongan un 
beneficio para el personal, aplicándo-

I se en toda su integridad lo referente 
I a estas materias al personal de nuevo 
I ingreso. ..

Artículo 81. Viajes y dietas.
1) Cuando por necesidades y or

den de la empresa venga obligado el 
I trabajador a pernoctar fuera de su 

domicilio, disfrutará de las dietas que 
se lijarán en el reglamento de Régi
men Interior.

2} Los viajes de ida y vuelta serán 
| de cuenta de la empresa, en tercera 
l clase para los obreros y subalternos, 

en segunda clase para los empleados 
con sueldo mensual hasta de bOO pe
setas, y en primera clase los restan
tes.

Artículo 82.- Uniformes.—Los uni 
formes serán costeados por las em
presas. E( reglamento de Régimen 
Interior .fijará los empleos para los 
que establezcan el uso del uniforme, 
su duración y las normas pertinentes 
para su mejor uso y conservación de
corosa.

Artículo 83. Despido del personal 
de limpieza.—El personal de limpieza 
podrá ser despedido en cualquier mo
mento sin más que abonarle una in 
demnización equivalente a cien horas, 
cuando no se haga por acuerdo de la 
Magistratura del Trabajo.

. (Se continuará')

gidas al Presidente de la Junta munio- 
pal, papel blanco, sin reintegro alguno 
conteniendo de manera breve y clara ? 
petición con el nombre, apellidos y doinj1 
cilio del reclamante, dentro del pia2" 
marcado y acompañada de los ilocmn,^ 
tos que lo justifiquen.

Las listas serán enviadas a esta Juut . 
en los plazos improrrogables marcadn.y 
aduciéndose a todos qué la importancia 
y urgencia del servicio, exige tener pre 
parados, como ya lo están, los comisiona 
dos que a costa de los Presidentes y se ■ 
cretarios pasarán a recogerlas y satisfa
rán los gastos causados.

, Estas Justas y los funcionarios deben 
rivalizar y superarse en el cumplimiento 
de sus deberes.

Soria 18 de Mayo de 1946.-El Presiden 
te, Jesús Ümttia.-El Secretnrio Josá 
Cacho. m(.

de prestar sus servicios a una empre 
sa durante el transcurso del año ten- 

I j^rá derecho a percibir la parte pro
porcional de las gratificaciones de 
Navidad y 18 de Juljo, que le será sa

I tisfecha en el momento de su cese.
Artículo 79. Al personal que hu

I hiera ingresado en el transcurso del 
año, se le abonará la gratificación co- 

| rrespondiente, prorrateando su impor- 
I te en relación con el tiempo trabaja- 
I do, para lo cual la fracción de semana 

o de mes se computará como unidad 
completa.

Análoga regla de prorrateo se ob 
I servárá en las empresas que estén 

autorizadas para implantar jornada 
I reducida o turnos de trabajo en que no 

se alcance la jornada legal. En estas ¡ 
khipótesis, se hará el cálculo según la 

remuneración cobrada durante el año, 
de acuerdo con la prestación de • ser
vicios efectivamente realizados. " •

Artículo 80. Respecto a las condi 
ciones nuís beneficiosas.—Por ser con
diciones mínimas las establecidas en 
la presente Reglamentación de Tra 
bajo, habrán de respetarse las que 

I vengan implantadas por disposición 
legal o costumbre inveterada cuando, 
examinadas en su conjunto, resulten 
más beneficiosas para el personal, 
tanto en lo relativo a remuneración 
como en lo referente a otras materias.

Por tanto, si en algún caso la actual 
retribución, incluido el sueldo o sala
rio, más el plus de carestía de vida, 
quinquenios, etc,, es superior a la es 
tablecida en esta Reglamentación, ha

CENSO DE RESIDENTES 
MAYORES DE EDAD PARA 

REFERÉNDUM
Co n  a r r e g l o a  l o  d is pu e s t o  

EN EL DECRETO DE l.° DE MAYO 
DE 194() (Boletín oficial ilel Estado 
NÚM. 122), QUE ORDENA LA FOR* 
ma c ió n d e l  Ce n s o  d e Re s id e n 
t e s MAYORES DE EDAD, QUE HA 
DE SERVIR DE BASE PARA LA APLI 
CACIÓN DEL REFERÉNDUM, SE EN' 
TIENDE QUE, A LOS EFECTOS DE SU 
INCLUSIÓN EN EL MISMO, LOS VEIN
TIUN AÑOS DE EDAD HAN DE HA
BERSE CUMPLIDO O CUMPLIRSE AN
TES d e l  L° d e  Ju l io  pr ó x imo .

Jimia provincial del Censo elecloral de Soria
Circular

, Aunque se lian publicado ya en este pe
riódico oficial las circulares de la Exce
lentísima Junta Central dando instruccio
nes claras y concretas para la formación 
del censo de residentes mayores de edad 
(21 años cumplidos antes dell.°de Julio 
próximo), para el referendum, y en el de
seo de llamar una vez más la atención de 
las Juntas municipales para que den la 
máxima publicidad a aquéllas y excitado 
el celo del Presidente y Secretarios para 
que se cumpla puntualmente lo orde- 
nado^se repite que las reclamaciones que 
se puedan presentar contra las.listas pro
visionales expuestas, son de tres clases: 
A) de inclusión del que no figurando en 
las mismas se crea con derecho a ello. B) 
de exclusión del que figurando en alguna 
deba ser excluido por motivos legales. C) 
de rectificación del que se declare inclui
do con repetición de datos, errores o dis
tinto domicilio del suyo propio. Todas las 
reclamaciones se harán en solicitud diri-

Jelalura de Obras públicas de la provincii 
de Soria

Construcción y explotación de caminos

Recibidas y liquidadas las obras de 
nueva construcción del trozo 5.° de la 
carretera de Portuguí a Tordelloao, de 
que es contratista D. Antonio García 
Pérez, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. G5 del pliego de con
diciones generales para la contrata
ción de obras públicas y en la Real or 
den de 3 de Agosto de 1910, se haca 
público por el presente anuncio, para 
que los que tengan que presentar al
guna reclamación contra el contratis
ta mencionado, puedan hacerlo den
tro del término de treinta días natu
rales, a contar de la fecha en que 
aparezca este anuncio, remitiendo los 
Alcaldes de los términos municipales 
de Retortillo de Soria (provincia de 
Soria) y Miedos de Atienza (provincia 
de Guadalajara), a esta Jefatura do 
Obras públicas, al término del indica
do plazo, las reclamaciones que se 
hayan presentado, o en caso de no ha
berlas, la certificación negativa co 
rrespondiente,

Soria 16 de Mayo de 1946.—El In 
geniero Jefe, P. A., J. M.6 del Villar.

AYUNTAMIENTOS
TALVEILA

De co'nformidad con lo dispuesto por el 
Distrito forestal de Soria, se anuncia para 
su celebración en esta Alcaldía, la subas- 
tade 573 piezas de pino seco, sin corteza 
y en depósito, que cubican 161*584 metro» 
cúbicos, del monte Pinar núm. 93 del Ca-1 . 
tálogo, de la pertenencia de esta villa, ba
jo el tipo de tasación de 25.853*44 pesetas, 
laque tendrá lugar el día l.°de Junio 
próximo y hora de las once da.su mañana.

Es requisito indispensable que para to
mar parte en la subasta se presente ala 
mesael título profesional que le acredite 
pertenecer al Sindicato de la Madera,

El pliego de condiciones por el qué se ha 
de realizar el aprovechamiento se halla 
inserto en el Boletín oftcidl de la provincia 
del día 20 de Octubre de 1937.

tj Son de cuenta del rematante el pago del 
presupuesto de indemnizaciones al perso
nal de Montes, el del ai unció de. esta su* 
basta y todos cuantos se deriven de la 
misma:

TalveilaSde Muyo de 1946.—El Alcal-
de,,Prudencio de Diego.
18G.—Derechos de inserción 28 pesetas.

Ilu4

Imprenta provinüiul ,
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